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tvito».

Humberto Blaoco Fombooa; debiendo 
preseotar & la Secretaría de Fomento, 
dentro del término de tres meses, conta • 
do desde estu fecha, el documento que 
acredite la efectividad de) referido tras- 
paso.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

i NÚM. 6.279

Atlántída, como aumento al sueldo que 
devenga. Impútese a la Partida 1-388, 
Capíta'o III, Departamento de Fomento» 
del Presupuesto vigente.

2^—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. párrafo C9, de ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Qne con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes. -  Co
muniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul* 
tara,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : 1
Autorizar la erogacióo de la soma de 

($ 11.00) once pesos plata, que la Adisí- 
nístración de Rentas del departamento* 
de Santa Bárbara entregará al telegra-' 
fista de San Luís, para que compre uná 
silleta y dos varas de carpeta que se 
necesitan para servicio de aquellaotioina 
telegráfica; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1.384, Ramo de Telé
grafos, Capitula III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1928.
Vista la solicitud que el 18 del mes en 

curso presentó al Poder Ejecutivo don 
Narciso Maradiag* Tercero, manifestan
do: que hace varios años desempeña el 
cargo de Receptor 2Q de la Oficina Cen
tral de Telégrafos dy esta capital, en 
cuyo puesto ba adquirido la enfermedad 
de que padece actualmente, como lo com
prueba con el certificado médico que 
acompaña: que como no cuenta con recur
sos para el tratamiento de su enfermedad, 
en el deseo de corarse, pide que se auto
rice a su favor la suma de setenta y cin
co pesos plata, y fundando su solicitud 
en una disposición del Reglamento de 
Telégrafos y Teléfonos.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del Director General del Ramo; y

Considerando: que son atendibles 1 as 
razones expuesta* en la solicitad de m -
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PODER EJECUTIVO
I— sata, Obras Públicas y Agricultura * 11

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1923.
11 Prsaideate de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de Ta suma de 

($21.80) veintiún ochenta centavos pla
ta. que la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraíso, pagará al 
sefior Constantino Rodríguez, por no- 
¿orte de cinco postes labrados de crucero 
y colocación de los mismos, en el centro 
de la ciudad de Yuscarán; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 1386, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo III. De* 
parta asento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Sí Secretario de Estado en el Despa 

cbode Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1923.
Vista la solioitud que el 4 del mes 

cortante, elevó al Poder Ejecutivo el se* 
tor Rafael B. Weddie, en que manifies
ta: que por Decreto Legislativo N9 119 
da 8 da abril del afio en curso fue apro* 
bada la concesión que le otorgó el Poder 
Ejecutivo permitiéndole franquicias para 
la explotación del corozo, coyol y otros 
frutos oleaginosa existentes en los de 
partament09 de Cortés, Atláctida, Colon, 
Yoro y Olaocho: qne haciendo uso de los 
establecido en el articulo VI, de la Con- 
cesión de referencia, pide que se le au
torice para traspasarla al sefior Humber
to Blanco Fombona, mayor de edad, ca* 
sido, empresario, cindano ecuatoriano, 
residente en la ciudad de Guatemala-

Considerando: que no hay inconve
niente para dar la autorización que se 
solicita; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Autorizar al sefior Weddie para que 

baga el traspaso de la concesión de qne 
•e b* hecho mérito a favor del sefior

E) Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.'

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1923.
Con vista de )a liquidación definitiva 

que el 18 del mes corriente hizo la Ofici
na de Ingeniería, con instrucciones de la 
Secretaría de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, de la cootrata de don Ber
nardo Appel aprobada por acuerdo NO 
504 de 12 de febrero de 1921, relativa a 
la construcción del tercer tramo de la 
carretera comprendida entre Comaysgua 
y Siguatepeque, determinado entrela'es- 
tación 336 próxima a la Aserradera de la 
Opoteca Mining CQ y la estación 443; de 
la cual liquidación aparece que el Con
tratista sefior Appel tiene un saldo a su 
favor de ($ 8.500 00) ocho mil quinientos 
pesos plata.

Considerando: que la liquidación re* 
ferida se ha hecho con la comparencia de 
la parte interesada; y que es procedente 
mandar cancelar el saldo que ha resulta
do a favor del Contratista Appel; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar que la Tesorería General de 

Caminos pague al sefior don Bernardo 
Appel, la suma de ocho mil quinientos 
pesos plata, que según la liquidación de 
que se ha hecho mérito, ha resultado a 
su favor como saldo de la contrata antes 
citada; quedando terminadas eu conse 
cuencia, las obligaciones que el señor 
Appel contrajo con el Gobierno en vir
tud de la misma contrata. — Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpti. 22 de n ayo  de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 5 00) cinco pesos plata mensuales, 
que desde el presente mes y por lo qne 
falta del año económico en corso, man
dará pagar la Administración de Rentas 
y Aduana de La Ceiba, al cartero de la 
oficina telegráfica de San Francisco,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



638 R E PU B LIC A  D E  H O N D U R A S

ferencia; por tanto, el Presidente de la 
República *

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 75.00) setenta y cinco pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará al señor Mara- 
diaga Tercero para que atienda a la cu 
ración de la enferme jad que padece; de
biendo imputarse el gasto al fondo de 
maltas a que se contrae el artículo 60 
del Reglamento de Telégrafos y Telé* 
fo n o s —Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($  16.00) quince pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas de La Paz, en
tregará ai primer telegrafista de aquel 
departamento, para que compre un pu
pitre que se necesita para servicio de la 
Receptoría de Telégrafos de la oficina 
telegráfica de la ciudad de La Paz; de* 
hiendo hacerse la imputación a la Partí 
tida 1.384, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z - G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 886.00) trescientos treinta y seis pesos 
plata, que la Tesorería General de Ca 
minos pagará el propietario del Hotel 
Honduras en Siguatepeque, por servicio 
de automóviles y hospedajes del señor 
Ministro de Fomento, Jefe de la Oficina 
de Ingeniería y  demás acompañantes en 
la inspección hecha últimamente a la 
Carretera del Norte, desde esta capital 
hasta Pito 8olo .—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23.de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

(8 6.25) seis pesos veinticinco centavos 
plata, que la Tesorería General de Cami 
nos entregará al Jefe de la Oficina de 
Ingeniería, para que cubra el valor de 
cien pies de guía y cien fulminantes que 
se necesitan p&ra los trabajos de las ca
rreteras nacionales.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tira,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de la suma de 

{$ 10 00) diez pesos plata, que la Tesore
ría General de Caminos entregará al Je 
fe de la Oficioa de Ingeniería para que 
cubra el valor de una lata de gasolina y 
almuerzo de un chanffeur; gastos que fue- 
ron ocasionados con m otivo de la última 
inspección hecha por el señor Ministro 
del Ramo y  Jefe de dicha oficina, a la 
carretera del Norte, desde esta capital 
hasta Pito Solo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar en todas sus partes la 

Contrata que dice: “ Héctor Medina Pla
nas, Primer Jefe de la Oficina de Inge* 
niería, en nombre y representación del 
Gobierno, debidamente autorizado y que 
en adelante se llamará el Gobierno, por 
una parte, y Gustavo Lagos, Ingeniero, 
en su propio nombre, que en adelante se 
llamará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebrar, como al efecto 
celebran, la Contrata siguiente:

I) . El Contratista se compromete a re. 
parar la Carretera que actualmente exis- 
te entre río Blanco y Potrerillos, hasta 
que*esté en buenas condiciones para el 
tráfico de automóviles; dichas reparacio
nes consistirán especialmente: a) recons
trucción de todos los puentes, pontones 
y  tajeas de madera, de conformidad con 
los planos que deben ser aprobados por 
la Oficina de Ingeniería previo el V9 B9 
del Iospectorde Ja carretera, usando pa
ra ello madera de la m ejor. El ancho de 
estas obras será igual al de toda la vía o 
sean 5 metros sin incluir las cañetas-, ha
rá además todos los desagües laterales 
que seao necesarios a juicio del Inspec
tor [$ra asegurar a la vía un perfecto 
drenaje, b) Afirmar con materiales de 
la mejor clase tales com o piedra quebra
da, cascajo, grava, arena, talpetate o 
arena mezclada con bono en debida pro
porción, todos aquellos lugares en donde 
sea necesario evitar lodazales durante la 
estación lluviosa; dichos lugares serán 
señalados de común acnerdo con el Con* 
tratista y el Inspector, c) Hacer el des
combro de la vía en una extensión de 8 
metros de uno y otro lado de ella, y d) 
levantar plano y perfil de la vía actual, 
indicando en ellos las modificaciones que 
sean convenientes hacer; dichos planos 
y  perfiles serán presentados con anterio
ridad a otro trabáis a la Oficina de In
geniería para su ¿probación, y He varán 
el VQ B9 del Inspector de la Carretera.

II) . El C on tr ista  principiará sus tra
bajos a más tajear 30 días después de 
aprobado el Cmi trato presente, salvo fuer
za mayor o  capo fortuito legalmente com
probado

III) . El Gobierno pagará al Contratista 
por los trabajos arriba expresados, de 
la manera siguiente: por cada metro cú* 
bico de desmonte o terraplén en tierra,
$ 0.30 oro (treinta centavos); por cada

metro cúbico que se rompa en piedra, 
$ 1.00 oro (un dollar); por cada metro 
cúbico de afirmado de las condiciones 
mencionadas eu el artículo I, $ 1.00 oro 
(un dóllar); por cada metro cuadrado Ae 
descombro, 1} ceotavosoro (medio cen
tavo); por cada metro lineal de puente 
de madera, $ 25 00 oro (veinticinco); 
por cada kilómetro de trazo de la vía. 
$ 100.00 (cien) oro. Los pagos se ha
rán por recibos quincenales y para si 
efecto el Inspector de la Carretera dará 
aviso a la Oficina de Ingeniería qué can
tidad se puede autorizar al Contratista, 
siendo entendido que dicha soma no ex
cederá en ningún caso de $1.750.00 oro; 
llenada la anterior formalidad, el Go
bierno ordenará que se pague al Contra
tista por la Aduana de Puerto Cortés, 
La Ceiba y Tela. Los recibos qoinceoa 
les de que se ha hecho mención, llevarán 
el VQ B9 del Inspector de la Carretera, 
el revisado de la Oficina de Ingeniería y 
el ‘ páguese” del Ministerio de Fomento.

IV ) . El Gobierno dará al Contratista 
en calidad de anticipo, la cantidad de 
$ 1-000.00 oro, para compra de berra* 
mientas y otros materiales, debiendo des
contar el 20% de cada-planilla hasta su 
cancelación.

V )  . El Gobierno inspeccionará sus tra
bajos por medio de un Ingeniero Inspec
tor y si éste notare alguna irregularidad 
en el cumplimiento de lo contratado, lo 
pondrá en conocimiento del Contratista 
para que lo subsane, pudiendo este Ins
pector ordenar temporalmente la sus* 
pensión del trabajo en caso de no ser 
atendido, mientras el Gobierno dispone 
o conveniente.

V I )  . En caso de dejar sin efecto, eu 
todo o en parte, la presente Contrata, el 
Contratista tendrá derecho a que el Go
bierno le pague los daños y perjuicios 
que le ocasione tal resolución; dicho pa* 
go  será especificado por ana Comisióo 
Técnica formada por dos Iogenieros, ano 
del Gobierno y otro representando al 
Contratista, y en caso de no ponerse de 
acuerdo nombrarán éstos un tercer Inge* 
niero y  procederán como Arbitros Arbfr 
tradores. El folio será obligatorio para 
ambas'partes e inapelable, y el pagode-

á hacerse inmediatamente después- 
igual forma serán resueltas las dife* 

rancias de importancia que pudieran aar 
gir entre las partes contratantee, con na
tivo de las liquidaciones.

V II) . La falta de pago puntual de loe 
recibos dará márgen a que el Gobierna 
reconozca al Contratista el 2% mensos! 
sobre su valor y por el tiempo del retraso.

V III) . El Gobierno ae reaarva la fo* 
cuitad de declarar la caducidad de esta 
contrata, en cualquier momento en que 
por les informes debidamente justificado* 
que le rindan sus Ingenieros, apareaos 
que el Contratista no cumple con ana 
obligaciones o  el trabajo no corresponda 
al dinero invertido; debiendo proceden* 
en ese caso a las liquidaciones de qae 
habla el artículo VI.

IX ) . Para todos los demás easos no 
previstos en este contrato, tanto el Go* 
bierno como el Contratista se sujataiia 
a los términos en que está aprobada la 
Contrata, que el Gobierno y. el Ingeniero 
Lagos celebraron el cinco de febrero dit 
corriente año, para la construcción de la 
Carretera del Jaral a río Blanoo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AM ERICA 630

Safé de lo cual firman la presente, a 
(« fie l y nueve días del mes de mayo de 
ñii novecientos veintitrés.—Héctór Me- 
dinaPlanas —Gustavo Lagos."

Que el valor a que asciende la un 
tortor Contrata se pague por la Tesorería 
General de Caminos en la forma estipu
lada en el número III de la misma.—Co_ 
asníqoese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri. 
cuitara,

Marcial Lagos-

Tegncigalpa, 24 de mayo de 1923.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
V>-Autorizar la erogación de la suma 

de($ 160.00) ciento cincuenta pesos pía* 
ta, qee la Caja Nacional pagará a los 
Mfloraa J. Bossner & C9 del comercio de 
eriaplasa, por importe de diez cajas de 
gasolina que han suministrado al Jefe 
del Garage Nacional para servicio de los 
aitomóviles del Gobierno. Impútese a 
la Partida 4*, Capítulo V, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Caen tas para que, de conformidad con 
e) artículo 14, NP 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89-Que con el presente acuerdóse dé 
oséala al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y. Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
Vista la solicitud que el 26 de febrero 

del afio en curso elevó al Poder Ejecutó 
▼o al soflor José Lei va, mayor de edad, 
casado. Abogado, del domicilio de San 
Salvador, residente en esta-capital, en 
so carácter de representante del doctor 
César Vigilio Miranda, mayor de edad, 
Abogado, soltero, vecino de San Salva
dor, en que manifiesta: que tiene el pro
pósito de establecer una industria pea 
quera jr sos derivados, en las costaa de 
Honderas, la cual será de resultados be 
asfiotosoa - para el desarrollo del país; 
pero que para llevar & la práctica tal 
propósito pide que se le otorguen fran
quicias análogas a las ya concedidas a 
otrsa personas.

Visto, asimismo, el dictámen favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que se han hecho las 
pnbllesciones de dicha solicitud en el 
periódico oficial «La Gaceta», sin que se 
haya presentado inconveniente alguno; 
y qse, por tratarse de una industra nue- 
va qae-aerá beneficiosa para ei país, es 
procedente resolver de conformidad; por 
tasto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—El Gobierno concede al señor Cé

sar Virgilio Miranda, que en adelante se 
llamará el Concesionario, por el término 
de veinticinco años, derecho para esta
blecer en los puertos, radas, ensenadas, 
golfos, esteros y costas de la República, 
factorías o trenes para la pesca de per*

las, peces, mariscos y cualquierotro pro
ducto similar existente en los mares de 
Honduras, siu que esta concesión pueda 
lesionar los derechos de tercero, adqui
ridos con anterioridad a la presente.

29— Podrá establecer el Concesionario, 
para su exclusiva propiedad, trenes es- 
peciales para fabricar conservas, aceites 
de pescado, cola-pez, abonos y cualquier 
otro producto similar, así como formar 
en los lugares que él crea convenientes, 
ostrales artificiales y toda dase de vive
ros.

30— Para los fines indicados, e) Con* 
cesionario empleará los aparatos, maqui
narias, útiles, enseres y sistemas propios 
de tales empresas, y que el Concesiona
rio considere más convenientes.

40—Después de aprobada y sanciona
da legal mente esta concesión, el Conce
sionario tendrá un afio de plazo, a contar 
de la fecha de la debida sanción Guber
nativa, para dar principio a los referidos 
trabajos; y desde tal comienzo se conta
rán los veinticinco afios de plazo fijado.

5°—Durante el tiempo de esta Conce
sión, podrá el Concesionario importar, 
libre de derechos e impuestos fiscales 
con excepción del de peaje e impuesto de 
sanidad, beneficencia e instrucción pú 
blica, las máquinas, aparatos, útiles, en
seres de pesquería, embarcaciones y apa
rejos, y, en general, todo cuanto fuere 
necesario para la industria pesquera, fa
bricación de conservas y demás derivados 
ya dichos, siempre que se destinen al 
uso de la misma empresa. También se
rán libres de impuestos y derechos fis
cales de exportación, todos los productos 
de la empresa, que se sujetarán a la ley 
de franquicias aduaneras de Honduras.

69—Cuando el Concesionario tenga que 
hacer las introducciones a que se refiere 
el artículo que antecede, presentará a la 
Secretaría de Fomento una lista detallada 
de los objetos que intente introducir, es
pecificando el número, cantidad y cali
dad de ellos, y dicha Secretaría, después 
del examen y calificación necesarias, ha
rá la excitativa correspondiente al Mi* 
nisterio de Hacienda, a fin de que dis
ponga lo procedente para su libre regis
tro- Si el Concesionario enajenase o 
aplicare a otros usos algunos de los efec
tos para la Empresa, será responsable 
de conformidad con la ley, y la Secretaría 
de Hacienda le exigirá el reintegro de 
los correspondientes derechos e impues
tos

79—El Concesionario podrá construir, 
en lugares apropiados, casas, bohíos, co 
bertizos y demás edificaciones necesarias 
a la Empresa, podiendo hacer uso de 
terrenos en las playas e interior de las 
costas, de conformidad con las disposi. 
dones legales, sin paitar por esa ocupa
ción ningún impuesto^derecho ni canon 
fiscal, pues el Concesid^arío no adquirirá 
la propiedad de las tiaras; pero éstas 
no podrán ser traspasadla a terceros, por 
el Gobierno ni las Minickoalidades, du 
rante el tiempo de-esta cohesión.

89—Siendo indispensable para el buen 
éxito de la Empresa, la f&vil y rápida 
comunicación entre sus terrenos de pas» 
quería y sus establecimientos industria* 
les, el Concesionario podrá hacer, con 
las embarcaciones necesarias, el tráfico 
Ubre entre tales trenes de pesquería, 
viveros, ostrales y fábricas, para condu

cir empleados, máquinas, enseres, uten
silios y productos de la misma, elabora* 
dos o por elaborar: dichas embarcaciones 
podrán entrar y salir de los lugares ocu
pados por4a Empresa, con sujeción a las* 
respectivas ordenanzas o reglamentos.

99—Es entendido que este libre tráfico 
y el derecho de hacer embarques y de* 
sembarques, en logares ocupados por la 
Empresa, no se refiere a los productos 
enviados a distinto país, ni a los ártico 
los que para la Empresa se han traído del 
exterior, pues en estos casos los embar* 
ques y desembarques se harán por los 
muelles de los puertos habilitados de la 
República, debiendo ser pagados los de
rechos de muellaje, si estos muelles per
tenecen a particulares o Compañías es
tablecidas por contratas anteriores a as
ta Concesión.

10. — Como las embarcaciones de la 
Empresa, serán exclusivamente destina
das al uso de la misma, estarán11 exentas 
de derechos de patente, matrícula y de
más impuestos fiscales, pero quedarán 
sujetas, lo mismo que sus tripulantes, & 
las leyes hondurefias de policía, sanidad 
y segiyidad.

11. —Las embarcaciones que no estén 
en servicio activo, podrán ser aoclad&s 
en la parte de mar qu* bañe cualquiera 
de los lugares ocupados por la Empresa; 
guardadas en los cobertizos de tierra, o 
varadas en la playa sin estorbar el trán® 
sito.

12. —En ningún caso y por ningún 
motivo, permitirá la Empresa que sus 
embarcaciones y  empleados, se ocupen 
en algo distinto a los fines de la míSma, 
y menos en conducir mercaderías y  pa
sajeros.

13. — Las embarcaciones de la Empresa 
sos edificios, chozas, bohíos, cobertizos 
y enseres, no podrán ser ocupados por 
autoridades civiles o militares, sino con
formé a los preceptos constitucionales. 
Los empleados de la Empresa estarán 
exentos del servicio civil y cargos conse
jiles; y gozarán también de exención He 
ejercios doctrinales y servicios militares 
en tiempo de j>az cuando hubieren hecho 
su servicio de guarnición, por Lo menos 
una vez, conforme al reglamento respec
tivo. Para este fin, la Empresa llevará 
una nómina exacta de su personal, que 
presentará periódicamente a la autori
dad 5 en la forma que indique el Go
bierno.

14. —Durante el término de esta con
cesión, la Empresa estará exenla de toda 
contribución, o impuestos fiscales esta* 
blecidos o por establecerse, con excep
ción del de peaje e impuestos de sanidad, 
beneficencia 6 instrucción pública; pero 
una vez qúe hubiere transcurrido la mi* 
tad del plazo de esta concesión la Empre
sa pagará al Gobierno, por anualidades 
vencidas, el (80%) treinta por ciento ds 
sus utilidades. Para controlar este por
centaje, el Gobierno podrá inspeccionar 
cuando lo crea conveniente'la contabili* 
dad de la Compañía.

16.—Mientras esté en vigor esta Con
cesión, no podrá ser concedida otra en 
idénticas condiciones a ninguna persona 
o Compañía, salvo derechos de tercero 
por contratas anteriores a la presente.

16.—La empresa ocupará el. mayor 
número posible de empleados hondure- 

jfios, instruyéndolos en la industria pea*
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quera y 9uj» derivados, no podiendo en 
ningún caso ocupar operarios chinos, 
colíes o negros.

17. —La empresa empleará de prefe
rencia sal elaborada en el paí$: poro si 

'el precio de ésta excediere dedoadóllars 
y medio por cada ciento veinte kilógra 
mos, podrá importar la cantidad que ne 
cesite para sus labores, sin pagar dere 
chos ni impuestos de importación de 
ningún género, establecidos o por esta
blecerse, comprobando con sus libros, 
la cantidad exacta que hubiere consu
mido en sus labores en el afio anterior.

18. —Todos los casos de fuerza mayor 
o fortuitos, debidamente comprobados, 
serán excepción a tas estipulaciones con
signadas en este acuerdo.

19. —La ciudad de Tegucigalpa, será 
el domicilio lega] de la Empresa, eu don" 
de tendrá su representante debidamente 
autorizado.

20. —El Concesionario queda facultado 
para traspasar todo o en parte, previa 
autorización del Gobierno, la presente 
concesión a otra persona o compafiía, o 
asociarlos en su explotación; pero le se
rá absolutamente prohibido verificar ta
les actos con Gobiernos o Corporaciones 
de derecho público extranjeros.

21. — Es eotendeo sin reserva alguna, 
que todas las cláusulas de esta concesión 
que se refieren al Concesionario aefior 
Miranda, o a la empresa, se aplicarán en 
todas sus partes a sus sucesores, cesio» 
narios y socios, quienes adquirirán-todos 
los derechos especificados y se harán 
cargo de todas las obligaciones aqui 
consignadas*

22. —La empresa y su personal, que* 
dan en todo sujetas a las leyes y autori
dades de Honduras, y renuncian a todo 
reclamo por la vía diplomática, sea cual 
fuere el motivo en que pudiera fun
darse.

23 . —Toda diferencia que surgiere de 
la presente concesión, entre el Gobierno 
y el Concesionario, será resuelta preci
samente por dos árbitradores, honora* 
bles y competentes, nombrados uno por 
cada parte. Estos, a su vez, nombrarán 
un tercero que dirima cualquier discor- 
dia. El nombramiento de arbitradores 
deberá hacerse necesariamente dentro 
de ocho días después de la notificación 
del arbitraje, hecha por una de las par* 
tes a la otra. El Tribunal se reunirá en 
esta capital, procederá conforme a las 
leyes de la República y dará su fallo 
dentro dejres meses después de inste* 
lado, contra el cual no habrá recurso 
alguno.

24. —Vencidos los veinticinco afios de 
esta concesión, todos los establecimien
tos, fábricas, edificios, máquinas y en* 
res de la empresa, exceptuando las em- 
barciones y sus aparejos, pasarán a ser 
propiedad del Gobierno de Honduras, 
sin ninguna retribuoión; y la empresa 
desocupará los terrenos a su servicio.

25. —Terminado el plazo de la presen 
te, si otra persona o compafiía solicitare 
otra concesión sobre la misma materia, 
el Dr. Miranda o sus sucesores, serán 
preferidos en iguales circunstancias.

26. —Desde luego, esta concesión, no 
vede a los hondurenos, el derecho de 
pescar en todos los mares, lagos y ríos 
déla  República; podrás pescar libre 
mente, pero queda prohibido a toda per

sona extrafia a esta empresa el empleo 
del nuevo método adoptado por la mis
ma en los lugares donde tengan estable 
cidas sus pesquerías e industrias deriva
das, durante el plazo de la concesión.

27. La presente concesión caducará 
de hecho y sin necesidad de declaración 
expresa, por cualesquiera de las causas 
siguientes.

a) r o r  no dar principio a los trabajos 
en el plazo fijado en el Art. 40

b) Por traficar con los artículos im
portados librea de derechos.

c) Por traspasar esta concesión sin el 
consentimiento cfel Gobierno.

d) Por la intervención de cualquier 
agente consular o diplomático en los 
asuntos relacionados con esta conce
sión; y

e) Por comprobarse que el Concasio* 
nario comete actos ilícitos con el tráfico 
de sus embarcaciones.

28. — Que con el preserte acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones, para los efectos co
rrespondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fbmento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos

a v i s o s
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

Raíz de este departamento, hace saber: que 
eu esta fecha se presenta a eata oficina la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
en la ciudad de Comayagüela el veintiocho del 
mes próximo pasado, ante el Notarlo Abogado 
Leandro Valladares, por la cual Arcadia R 6-  
conco vende al Lie. A ntonio R. Reina, por e] 
precio de ocho mil pesos plata, dos piezas de 
casa, construcción de adobes, cubierta de tejas, 
con su correspondiente corredor y cocina, con 
un solar de once varas de frente y veintidós 
varas y quince pulgadas de foDdo, incluyendo 
el que ocupa el edificado, inmueble que se ha 
Ha situado en la segunda avenida de aquella 
población y limitado así: al Norte, casa y  solar 
de Petrona Verde de Sequeiros: al Sur, casa y 
solar de la sefiorlta Antonia Castro y la calle 
segunda; al Este, solar de Carmen Castro de 
Córdova; y al Poniente, la segunda avenida, 
llamada Marco A . Soto. N o habiendo ante
cedente inscrito se hace saber al público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 5 de junio de 
1923.
11—11 ALONSO V . GAl v b z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de declaratoria 
de yacencla de la  herencia de don Trinidad 
Uclés, se encuentra resolución que dice: 
«Juzgado l«  de Letra&de la Civil.—Tegucigal
pa, tres de abril de mtfi novecientos veintitrés 
—Adm ítese la anten-or solioitud y habiéndose 
acreditado con la partida de defunción que se 
acompaña, el fallecim iento de don Trinidad 
Uclés y no constando que haya sido aceptada 
la herencia de ésf%, este Juzgado, haciendo apli 
cacióa del artícelo 1.187 del CódlgoClvll, decía 
ra yacente la herencia de don Trinidad Uclés, 
manda insertar esta declaración en el periódico 
oficial y en oarte tes que se fijarán en tres de los 
parajes más frecuentados de esta dudad, orde
nando que se proceda al nombramiento de Cu
rador de la herencia yaoente oon audiencia del

Fiscal, Notifiques® y téngase al Abogado don 
Exequial Mazarlegos como representante de 
Abr&ham Díaz Molina en tas preeeotesdiligen
cias.—Juan J, Zepeda.—E, H. Rodríguez, 8rto.i 
—Tegucigalpa, 3 de julio de 1923.

E. ü . Rodríguez, Srie.

El suscrito, Administrador de Reotas da en 
te departamento, hace saber: que ante «Si 
oficina se han presentado los señores Doctor 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo 6o* 
gráo, Profesor José Luz Mejfa, Bernarda Fu 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ct* 
lero, Clara Rodríguez. Otlemáde Leivs, Teodo 
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel Manta' 
no, Andrés Barahona y Enjillo Escoto P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacional una faja de terreno 
llamado 'E l Porvenir», sita al Noreste de sita 
ciudad, come de doce a quince manzanas 4e 
extensión, comprendidas entre el camine de 
Csncique, desde La P ete hasta fa esquina ds 
la casa de Francisco Mejía J. y de aqoi por 
calle abajo hasta el puente de madera sobra 
el Río Cececapa, siguiendo el curso ds erte rio 
aguas arriba hasta llegar a La Pete referida, 
y cuyos límites son: a) Norte, terreno L » C t  
peranza, de Magdalena de Carrasco; al Sor y 
Orlente, terreno Nacional; y al Oestertanüriéo 
terreno nacional. Dentro de dicho loto de te
rreno tienen loadenunciantes sos propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, til 
interrupción, pacifica y tranquilamente* Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Santa Bárbara, 18,de juoio 
de 1923. *
4—9 Fernando p . Orvallos.

El suscrito, Administrador de Rentas de eete 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado el Sindico Mu
nicipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, de
nunciando como nacional una faja de terreoo 
llamada “ Potrero” , sita en esta jurisdicción, 
compuesta de cinco caballerías, más o menos, y 
cuyos límites son: al Norte, terreno nacióos! 
llamado “ Galeras o  Hato Viejo” , denunciado 
por José L. Mejía y otros; al Este, terreno ds 
doña Magdalena de Carrasco, terreno nacional 
denunciado por Daniel Rápalo Bográn y otros; 
y terrenos ejidales de Junllagua y R&noos ds 
este municipio; al Sur, terrenos de Justiniaao 
Trócbez, llamado “ El Zapote”  y ejldoa desate 
municipio llamados “ Teneos” ; y al Oeste, ta
rreaos de la suoesión de Juan Vidaurrsta y si 
río Ulúa. Dicho terreno es propio para crian* 
za de ganado y la denuncia la hace en nombre 
de esta Corporación Municipal para ooiapie- 
mentar los ejidos del municipio que ra pre
senta. Lo que se pone en conocimiento éel 
público para los efectos legales —Santa Bárba
ra, 19 de Junio de 1923.
4—9 Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber: que en sentencia dictada por eete 
Juzgado, el veintiuno de abril de mJl novecien
tos veintitrés, se le concedió a Palmerston Cls- 
redon Rich, la posesión efectiva de la herencia 
ab-intestada de los bienes que a su muerte de* 
jaron sus padres John y Julián Aun Rich, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Roatán, 19 de 
junio de 1923.
5—23 Carlos Hernández, M e.

Tip. Nacional. — Avenida Camotas
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